RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 237386, Ent. N° 3104/12.)

“VISTO: la auditoría realizada en la Corte Electoral respecto a la evaluación del sistema de control interno existente para la Ejecución Presupuestal del Ejercicio 2011 y al cumplimiento de las disposiciones legales vigentes al respecto;
RESULTANDO: que el examen practicado fue realizado de acuerdo con Normas de Auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entida​des Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría;

ATENTO: a lo dispuesto en el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República y Artículos 109 y 123 del Texto Ordenado de la Ley de Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF);

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar el Informe de Auditoría correspondiente a las tareas de auditoría realizadas en la Corte Electoral;
2) Remitir dicho Informe a la Corte Electoral y al Contador Delegado; y

3)  Dar cuenta a la Asamblea General.”
INFORME DE AUDITORÍA

Con motivo de la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2011 que presentara el Poder Ejecutivo, el Tribunal de Cuentas realizó procedimientos de auditoría en el Inciso 18 -Corte Electoral-,  a efectos de evaluar el sistema de control interno existente en dicha área y el cumplimiento por parte de la Corte Electoral de las disposiciones legales vigentes.

Como consecuencia del examen practicado se incluyen en este Informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados con las tareas realizadas y las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo.

1. CONSTATACIONES

1.1 No existe un sistema informático de Contabilidad que permita realizar adecuados controles de saldos

La Corte Electoral carece de un sistema informático de contabilidad que permita realizar controles de saldos. Los registros se llevan en forma manual a través de libros contables, lo cual dificulta verificar adecuadamente, en cualquier instante, la razonabilidad de los saldos de las diferentes cuentas. (Ver punto 2.1.)
          1.2 Ausencia de requisitos formales en las Actas de Arqueo

Se constató la existencia de Actas de Arqueos mensuales que carecen de las firmas de los funcionarios actuantes.

En otros casos se aportaron a los auditores supuestas copias de los arqueos efectuados, no constando de que se hubieran  confeccionado las correspondientes Actas.

Asimismo, en el ejercicio 2011 no se realizaron arqueos sorpresivos, incumpliéndose en consecuencia con lo establecido en el Artículo 102 del TOCAF. (Ver punto 2.2.)

1.3 Valores en poder de Tesorería que no se incluyen en los    arqueos  e inexistencia de oposición de intereses

Existen valores en  poder de Tesorería que no se incluyen en los arqueos ni se realizan procedimientos alternativos de control sobre los mismos. Entre ellos se pueden mencionar: revólveres, medallas, medallas de colección, títulos de propiedad de inmuebles, títulos de propiedad de automotores, certificados en custodia, etc.

En lo referente a los saldos utilizados al momento de realizar las Actas de Arqueo de Fondos y Valores, los mismos se originan de registros pertenecientes al Departamento Tesorería, no utilizándose saldos de los registros del Departamento Contable.

Este proceder implica una debilidad de control interno, pues, los saldos no son aportados por una unidad independiente de quien es responsable de la custodia de dichos fondos y valores. (Ver punto 2.3.)
1.4 Incumplimiento del Artículo 114 del TOCAF y de la Ordenanza  Nº 77 del Tribunal de Cuentas, referente a las Rendiciones de Cuentas ante la Contaduría General de la Nación.

Si bien la Corte Electoral ha dado cumplimiento a la presentación de los informes de Revisión Limitada, se constataron significativos atrasos en los plazos establecidos por el Artículo 114 del TOCAF y la Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas, de acuerdo al siguiente detalle:

	Concepto
	Mes rendido
	Fecha de rendición

	Sueldos
	Enero a Diciembre2011
	Febrero 2012

	Inversiones
	Enero 2011

Febrero a Diciembre 2011
	Enero 2012

Febrero 2012

	Referéndum 1989
	Enero a Marzo 2011

Abril a Diciembre 2011
	Enero 2012

Febrero 2012

	Caja
	Enero a Marzo 2011

Abril a Diciembre 2011
	Diciembre 2011

Enero 2012

	Fondo Permanente
	Enero a Diciembre 2011
	Febrero 2012

	Fondo de Terceros
	Enero 2011

Febrero a Diciembre 2011
	Enero 2012

Febrero 2012


De acuerdo a lo manifestado por las jerarquías correspondientes, este atraso es consecuencia de la carencia de funcionarios. (Ver punto 2.4.)
1.5 Valores en poder de Contaduría

Las garantías de licitaciones por depósitos en efectivo se reciben en Tesorería contra documentación que libra la Dirección de Contaduría y la Sección Imputaciones.

Cuando las garantías de licitaciones son en pólizas del Banco de Seguros, avales bancarios o equivalente, la documentación se libra en la Dirección del Departamento de Contaduría y dichos valores se guardan en un mueble metálico bajo llave del mencionado Departamento, no cumpliéndose en consecuencia con las condiciones de seguridad razonables.

Se constató que el Departamento de Contaduría no dispone de un registro  auxiliar de las garantías por licitaciones que permita conocer la integridad de las garantías por licitaciones en su poder. 

Asimismo se constato la  existencia de garantías vencidas con varios años de antigüedad y la carencia de  arqueos de dichos valores.

En lo que respecta a las libretas de cheques, el Departamento de Contaduría expresó que dichos valores se encuentran en un mueble bajo llave en la Dirección de dicho Departamento, lo cual tampoco cumple con las condiciones de seguridad convenientes. (Ver punto 2.5.)
1.6) Auditoría Interna

La Corte Electoral carece de una Unidad de Auditoría Interna, vinculada al máximo nivel de autoridad, que realice tareas de asesoría con el fin de contribuir con los objetivos fijados. 

La inexistencia de una Auditoría Interna incrementa significativamente el riesgo de no advertir eventuales errores o irregularidades.

Debe tenerse presente que las actividades colusorias de dos o más personas pueden derivar en fallas de control. Los individuos que actúan colectivamente para perpetrar y encubrir una acción de detección a menudo pueden alterar datos o información en forma indebida. (Ver punto 2.6.)
1.7) Cajas Chicas

Del análisis efectuado de las rendiciones de cuentas de las Cajas Chicas, se constataron compras de artículos que están expresamente prohibidos por la reglamentación vigente, a saber: alimentos, medicamentos, artículos de limpieza, artículos de papelería sin la debida constancia de la no existencia en stock por parte de la sección Proveeduría, compra de un artículo cuyo monto excede el 50% del monto de la Caja Chica, ropa de trabajo, insumos informáticos, etc. (Ver punto 2.7.)
1.8) Expedientes licitatorios

En la muestra de expedientes solicitados, se constató que en  algunos casos los mismos no se encuentran foliados en forma adecuada y en ocasiones no se mantiene el orden cronológico de las actuaciones.

Además, los mismos contienen varias fojas emitidas en papel de fax   sin su respectiva fotocopia para su conservación, no cumpliendo con lo establecido en el Decreto Nº 500/91. 

En lo referente a las actuaciones relacionadas al pago de facturas, las mismas no se anexan en el expediente original sino que se archivan en forma separada. (Ver punto 2.8.)
1.9) Departamento de Servicios Generales

Durante el ejercicio 2011 no se efectuaron recuentos físicos por personal ajeno a la Sección Proveeduría.

Si bien se efectuaron inventarios parciales de los artículos en depósito, no se cuenta con un inventario total que proporcione información precisa de las existencias físicas en stock. 

Esta situación se mantuvo durante el ejercicio debido a que el programa informático de control de stock presentó inconsistencias en su información, las cuáles no han podido ser subsanadas por  tratarse  de un programa que no funcionó en plaza y para el que no tienen respuesta por parte de la empresa contratada  para la solución de las fallas técnicas. Se encuentra en trámite la instalación y puesta en funcionamiento de otro programa.

Asimismo, el sistema informático actual no indica el stock mínimo de las mercaderías que permita determinar el momento indicado para la reposición de las mismas. Actualmente se realiza un monitoreo de la salida de los distintos materiales según el Plan de Compras anual para implementar a tiempo un nuevo pedido. (Ver punto 2.9.)
1.10) Depósito de los ingresos en la Cuenta Unica Nacional 

Por la recaudación de multas, renovaciones, certificados, etc, se realiza un resumen mensual de todo lo recaudado en Montevideo e interior del país y se deposita en la Cuenta Unica Nacional (CUN) una vez al mes, no cumpliendo con el plazo de 24 horas hábiles,  establecido en el Artículo 36 de la Ley Nº 17.296 de 16/1/2001.

De acuerdo a lo manifestado por las jerarquías correspondientes, entienden que se procede de manera segura ya que el dinero se deposita diariamente en la cuenta de la Corte Electoral (tanto en Montevideo como en el Interior), efectuándose a posteriori controles de rutina y una vez realizados se depositan en la CUN.  

Al respecto se entiende que debe cumplirse con lo dispuesto por la Ley. (Ver punto 2.10.)
2. RECOMENDACIONES 

2.1. Sistema informático de contabilidad

Adoptar las acciones que se estimen pertinentes, a efectos de dotar a la Corte Electoral de un sistema informático de contabilidad que asegure una presentación razonable de acuerdo a la normativa vigente y que sea de utilidad  para los usuarios de la información contable. (Ver punto 1.1.)

2.2. Arqueos de fondos y valores

Las Actas de Arqueo deberán confeccionarse cumpliendo con todos los requisitos de fondo y de forma.

Asimismo,  el Departamento de Contabilidad deberá realizar arqueos de fondos y valores periódicamente, de acuerdo a lo establecido por el artículo 102 del TOCAF.  (Ver punto 1.2.)
2.3. Valores en poder de Tesorería

Incluir, en los arqueos mensuales, todos los valores en poder de Tesorería, y utilizar para el control los saldos contables de los registros del Departamento Contable. (Ver punto 1.3.)
2.4. Rendiciones de Cuentas a la CGN

Cumplir con los plazos establecidos por el Artículo 114 del TOCAF y la Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas, para la presentación ante la Contaduría General de la Nación de las rendiciones de cuentas. (Ver punto 1.4.)
2.5. Valores en poder de Contaduría

Las garantías por licitaciones que se encuentran en poder del Departamento de Contaduría deberán estar en custodia en el Departamento de Tesorería.

Confeccionar un registro auxiliar en el cual se expongan y detallen toda la información, a efectos de que se disponga de la integridad de las mismas.

Implementar un procedimiento para la devolución de las garantías por licitaciones que se encuentran actualmente vencidas y las que vencerán al culminar  las contrataciones correspondientes.

Las libretas de cheques deberán permanecer bajo resguardo en el Departamento de Tesorería. (Ver punto 1.5.)
2.6. Auditoría Interna

Un adecuado control interno puede ayudar a la Corte Electoral al logro de sus metas de desempeño, a prevenir la posible pérdida de recursos, a lograr información financiera adecuada y a asegurar que se cumple con la normativa legal vigente, evitando pérdida de confianza y otras consecuencias no esperadas.

A esos efectos, la Corte Electoral  debe crear una Unidad de Auditoría Interna dependiendo directamente de ella e integrada con personal idóneo para el control previsto y teniendo como uno de sus principales cometidos el de evaluar, en forma sistemática y permanente, el funcionamiento  de los controles que la Corte establezca. (Ver punto 1.6.)
2.7. Cajas Chicas

Los fondos correspondientes a Cajas Chicas se deberán utilizar cumpliendo con los fines establecidos por las circulares de la Corte Electoral  vigentes en esa materia. (Ver punto 1.7.)
2.8. Expediente Licitatorios

Los expedientes licitatorios deberán ser foliados en su totalidad y las actuaciones deberán mantener un orden cronológico. 

En caso de las incorporaciones en papel de fax se deberá obtener una fotocopia de dicho documento a efectos de asegurar su conservación e incorporarse al expediente.

Las actuaciones relacionadas deberán anexarse al expediente original y no archivarse en forma separada. (Ver punto 1.8.)
2.9. Departamento de Servicios Generales

Efectuar los recuentos físicos en forma periódica y por personal ajeno a la Sección Proveeduría .

Adoptar las acciones que se estimen pertinentes a efectos de que el nuevo sistema de control de inventarios se encuentre operativo a la brevedad. (Ver punto 1.9.)
2.10. Depósito de los  ingresos en la Cuenta Unica Nacional

Cumplir con el plazo establecido en el artìculo 36 de la Ley Nº 17.296 de 16/1/2001, para el depósito de los fondos recaudados. 
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